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EXCMO AYUNTAMIENTO  

    DE BEAS DE SEGURA 
RESOLUCIÓN Nº 360/2020 

 
 

En uso de las atribuciones que me confiere la Ley 7/85 que Regula las Bases de 

Régimen Local y R.O.F. y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, visto que ha 

finalizado  el plazo para la renovación y presentación de solicitudes para la bolsa de empleo 

de personas MAYORES DE 30 AÑOS en la ocupación de ELECTRICISTA 

 

VENGO EN RESOLVER: 

 

1º.- Hacer público el listado provisional de aspirantes admitidos por ocupación de la 

bolsa de empleo de personas MAYORES DE 30 AÑOS en la ocupación de ELECTRICISTA, 

concediendo un plazo de 10 días hábiles para revisión, corrección  y subsanación de errores. 

 

ADMITIDOS: 

 

REGISTRO ASPIRANTE  PUNTUACIÓN 

 

1. 13  RLLM2989  79,35 

2. 34  FRM3685  74 

3. 59  MHB7680  73,7 

4. 76  ROR4615  73,95 

5. 116  MVG0883  67 

6. 119               MHM3571       72 

7. 127  SLLJ3352  69,05 

8. 297  FLM9441  70,15 

 

EXCLUIDOS: 

 

REGISTRO ASPIRANTE  MOTIVO 

 

9.     313  JABC8279  NO APORTA TITULACIÓN ELECTRICIDAD. 

 

En Beas de Segura, a 3 de septiembre de 2020. 

EL ALCALDE                                          ANTE MI 

EL SECRETARIO 

 

 

 

 

Fdo.: José Alberto Rodríguez Cano                  Fdo.: Juan José Martínez Manzanares 


